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Querido/a amigo/a: 
  
La Federación Estatal de Sindicatos de la Industria Metalúrgica (FESIM) de la 
Confederación General del Trabajo (CGT) ha dirigido al SIMA una solicitud de 
procedimiento de mediación con carácter previo a la convocatoria formal de huelga, 
frente a Confemetal, CC.OO Industria y UGT-FICA, por motivo de reconsideración de la 
vuelta al trabajo en las empresas de actividad no esencial del Sector del Metal y 
realización de pruebas diagnósticas previas que eviten la trasmisión del COVID-19, ya 
que consideran que las medidas adoptadas por las empresas del sector para reanudar la 
actividad son insuficientes y ponen en peligro la salud de los trabajadores y sus familias. 
 
La huelga convocada comienza el próximo día 20 de abril, tiene carácter indefinido, y 
afecta a todos los centros de trabajo y a todos los turnos de 00:00 a las 23:59 horas. 
 
La fecha de celebración de la huelga se encuentra dentro de la prórroga del estado de 
alarma decretado por el Gobierno, por lo que el SIMA se limita a certificar el intento de 
mediación, a los efectos de dar por cumplido el trámite y dejar abierta la posibilidad de 
proceder a su convocatoria formal. 
 
  

Esperando que esta información resulte de tu interés, recibe un cordial saludo. 

  

 
                              Andrés Sánchez de Apellániz 

 


